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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

251 00 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidfLd al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de se'fr
tiembre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada en fecha 27 de enero de 1994 por la
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en· el recurso contencioso-admiJtis
trativo número 1/972/1991, interpuesto por don Pedro
Moreno Lara.

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 174/1993, promovido por la represen
tación procesal de don Fructuoso López Díaz, contra los Acuerdos del
Co~sejo de Ministros de 12 de junio y 12 de noviembre de 1992 por los
que fue denegada la indemnización solicitada por el recurrente, en razón
de habérsele anticipado, por prescripción legal, su edad de jubilación,
cuyos acuerdos confirmamos, por ser conformes a derecho, y no hacemos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de septiembre de
1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/972/1991, inter
puesto por don Pedro Moreno Lara, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta),' con fecha 27 de enero de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la representación proc'esal de don Pedro Moreno
Lara, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias de 16 y
17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda del párra
fo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la
facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el
citado artículo, así corno la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las FuerZas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales .•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid,.2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de.Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Miguel Corell
Saeza, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiccionales cOntenidas en las sentencias de 16 y
17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda del párra
fo primero, del Real Decreto. impugnado, exclusivamente en cuanto a la
facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el
citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, dechirando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, corno así también lo han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costa." procesales.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de· septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme, a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Palomino
Gómez contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias de 16 y
17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a, la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda del párra~
fa primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la
facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el
citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales.•

En el recurso contencioso-administrativo número 1/953/1991, inter
puesto por don José Palomino Gómez, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 26 de enero de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

251 O2 ORDEN de 2 de nIWiembre de 1994 por la que se da publi·
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de se'fr
tiembre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada en fecha 26 de enero de 1994 por ta
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1/953/1991, interpuesto por don José Palo
mino GÓmez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones PúblicaS y del Departamento.

aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-AdminCstrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 2 de febrero de 1994, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de' 30 de sep
tiembre de 1994, en el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 2 de febrero de 1994 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/971/1991, interpuesto por don Miguel CoreUBaeza.

25101

En el recurso contencioso-administrativo número 1/971/1991, inter
puesto por don Miguel Corell Baeza, contra el Real Decreto 1751/1990,

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
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Jllri"rlir'eión Cnnt.f'ndoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25103 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de sep
tiembre de 1994, en el cumplimiento de la sentenda dictada
en fecha 14 de febrero de 1994 por la Sección Sexta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/987/1991, interPuesto por don José Martas Rodríguez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/987/1991, inter
puesto por don José Martas Rodríguez, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunl~
Supremo (Sección Sexta), con fecha 14 de febrero de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-adnli
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Martl)s
Rodríguez, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembr~, reite
ramos las declaraciones jurisdiccionales contenidas €P- las sentencias de
16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a,
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda
del párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuan
to a la faCultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos
en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del
mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su
caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando
o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también 10 han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales."

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Re~uladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi~
nistraciones Públicas y del Departamento.

251 04 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de se'fr
tiembre de 1994, en el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 27 de enero de 19.94 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1.155/1991, interpuesto por don Antonio López Delgado.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.155/1991, inter
puesto por don Antonio López Delgado, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 27 de enero de 1994, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Antonio López
Delgado, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias de 16 y

17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda del párra~
fa primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la
facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el
citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará "onocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1980, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmf"diato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, tkdanmdo la valide'z y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales."

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de .septiembre de
1!=l94 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurbdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25105 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de se'fr
tiembre de 1994, en el que se dispone el cumpUmiento de
la sentencia dictada en fecha 30 de mayo de 1994 por la
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso--AdministratúJO
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-ad'min'is
trativo número 1/'1.674/1991, interpuesto por don Mariano
Cánovas Girada.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.674/1991, inter
puesto por don Mariano Cánovas Girada, contra la desestimación por el
Consejo de Ministros del recurso de reposición, interpuesto cOI1tra reso
lución desestimatoria de dicho órgano de su 'reclamación de indemnización
por los daños y perjuicios ocasionados por la antjcipación de la edad
de jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 30 de mayo de 1994, sentencia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Cánova.<; Girada con
tra la desestimación por el Consejo de Ministros del recurso de reposición,
interpuesto contra resolución desestimatoria de dicho órgano de su recla
mación de indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por la
anticipación de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. Sin declarar sobre el pago de costas.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25106 ORDEN <k 2 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Conse:io de Ministros de 30 de sep
tiembre de 1994, en el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 15 de febrero de 1994 por la Sección Sexta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1.067/1991, interpuesto por don Fernando Pérez Martín.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.067/1991, inter
puesto por don Fernando Pérez Martín, contra el Real Decreto 1751/1990,


